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INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL 
 
NR-9 

 
ASUNTO: “GASTO CORRIENTE IMPUTADO COMO GASTO DE 

INVERSIÓN”. 
 
 
 Se reciben en esta Intervención General, los siguientes documentos 
contables relacionados con los contratos de las Brigadas de Acción Inmediata 
(BAIs) para la “Conservación y mejora de vías públicas pertenecient es al 
caso urbano ”, así como el “Refuerzo y Bacheo del firme en varias calles de 
la ciudad ”: 
 
Partida presupuestaria Ref. intervención Importe 
2014/152005.5111.60189 
2014/152005.5111.60190 

2014/GG/15/196 
2014/GG/15/199 
 

1.516.166,67 
  199.994,28 

 
 
 El objeto de los contratos corresponden en su mayoría a gastos de 
mantenimiento y conservación A este respecto, en el Decreto Foral 75/2004, 
del Consejo de Diputados de 30 de diciembre por el que se aprueba la 
estructura presupuestaria, y así como por ejemplo en el documento de 
principios contables públicos de la IGA, o en la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 17/04/1997, se recogen las características exigibles 
para que un gasto se impute como gasto corriente, debiendo considerarse 
gasto corriente, aquellos que reúnan alguna de las siguientes características: 
  
 1º-   No ser susceptible de inclusión en inventario. 
 2º-   Ser gastos que previsiblemente sean reiterativos.  
 3º- En el caso de adquisiciones de bienes, tener una duración 
 previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario. 
 4º- En el caso de adquisiciones de bienes, ser bienes fungibles. 
 5º- En el caso de gastos vinculados con edificios y construcciones, 
 distintos al gasto de su adquisición, aquellos gastos que sean 
reiterativos  en el tiempo para garantizar su mantenimiento o conservación 
ordinario, y  que no correspondan a renovaciones o ampliaciones que 
extiendan su vida  útil , aumenten su capacidad, o mejoren su eficacia o 
seguridad. 
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 A criterio de esta Intervención, los gastos sobre el que se emite este 
informe cumple las características recogidas en algunos de esos puntos y por 
tanto el gasto sería de naturaleza corriente.  
 

 Por tanto, esta Intervención General, informa sin efectos 
suspensivos, que salvo que se justifique que no se cumple las condiciones 
mencionadas anteriormente para ser considerado gasto corriente, esta 
Intervención mantendrá su criterio de considerarlo gasto corriente con el 
consiguiente impacto a la hora de determinar la capacidad de endeudamiento 
del Ayuntamiento. 
 
 

Vitoria-Gasteiz, 16 de abril de 2014 
 

EL INTERVENTOR GENERAL  


